
"""- --------

4822 Martes 12 febrero 1991 ROE núm. 37

Barcelona, 10 de enero de 1991.-EI Rector, Josep Bricall.

1. Número de plazas: Una. Plaza número: 301. Cuerpo al que
pertenece: Profesor Titular de Universidad. Area de conocimiento:
«Electrónica». Departamento al que está adscrita: Electrónica. Actividad
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en «Dispositivos
y Circuitos Electrónicos» de Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones.
Oase de convocatoria: Concurso.

2. Número de plazas: Una. Plaza número: 302. Cuerpo al que
pertenece: Profesor Titular de Universidad. Area de conocimiento:
«Electrónica». Departamento al que está adscrita: Electrónica. Actividad
a realizar por quien obtenp la plaza: Impartir docencia en «Instrumen
tación y Equipas Electrómcos» de Ingenieria Técnica de Telecomunica
ciones. Clase de convocatoria: Concurso.

3. Número de plazas: Una. Plaza número: 303. Cuerpo al que
pertenece: Profesor Titular de Universidad. Area de conocimiento:
<<Física Aolicada». Departamento al que está adscrita: Física Aplicada.
Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en
«Electricidad 'i Magnetismo», tercer curso -de Ciencias Físicas de la
Facultad de CIencias. Clase de convocatoria: Concurso.

ANEXO 1

condición de Profesor Adjunto de Universidad o'Catedrático de Escuela
Universitaria con título de Doctor O la hubiese adquirido en virtud de
concurso convocado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarto.-Quienes deseen tornar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Cantabria, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia, según modelo anexo 11, debidamente cumplimen
tada.

Los solicitantes deberán justificar el ingreso en la Caja Cantabria,
número de cuenta 17.342-3. a nombre de la Universidad, la cantidad de
1.500 pesetas (400 pesetas de formación de expediente y 1.100 pesetas
en derechos de examen). La Caja Cantabria entre$3rá recibo por
duplicado. uno de los ejemplares se- acompañará a la sohcitud. Si el pago
se efectuara por giro postal o telegráfico. éste se dirigirá a la Habilitación
de Pagaduría de esta Universidad. haciendo constar en el taloncillo
~estinado al Organismo, los datos siguientes: Nombre y apellidos del
mteresado y plaza a la que concursa.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
de la Universidad de Cantabria, por cualquiera de los procedimientos
establecidos el! la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las,causas de exclusión. Contra dicha Resolución, apnr
bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamació:n ~nte el Rector en c.l plaZf10 de quince d!as hábiles, ~ contar
desde el sIguIente al de la notIficaCIón de la relaCIón de admItidos y
excluidos.

Sexto.-Con una antelación mínima de quince días naturales, el
Presidente de la Comisión notiflcará a todos los aspirantes fecha, hora
y lugar del acto de presentación.

septimo.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 91 y 10 del Real Decreto 1427/1986. que modifica parcialmente lo
establecido en el Real Decreto 1888/1984.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad de
Cantabria, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comísión, por cualquiera de los medios señalados en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes
documentos:

a) Cenificación de nacimiento expedida en el Registro Civil
correspondiente. '

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico incompatible para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provtncial o Consejería, según proceda, competente en
materia de -sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra·
ción del Estado Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales requisitos y documentos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Orpnismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionano y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Santander, 14 de enero de 1991.-El Rector, José María Ureña
Frances.

RESOLUC10N de 14 de enero de 199J, de la Uflil'ersidad
de Cantabna, por la que se COlll'ocal1 a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.
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RESOLUCJON de 10 de enero de 1991, de la Universidad
de Barcelona, por la que se declara concluido el procedi·
miento v desierta una plaza de Profesor titular de Universi
dad de! área de conocimiento de «Derecho Civil».

Convocado a concurso por Resolución del Rectorado de la Universi·
dad de Barcelona de 23 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado))
de 2 de abril). y «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 27
de abril de 1990, tres plazas de Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento de «Derecho Civil)) número de orden 56, eódigo A, se
proveen dos de las plazas convocadas no proveyendose la otra ya que
al acto de presentación no concurrió ningún otro candidato admitido,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la mencionada plaza de Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento de «Derecho Civil».

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983 y articulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984. que re~ula los
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Umversita
rios,

Este.Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la pt:'esente Resolución:

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 deJunio (<<Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio); Orden de 28 de dicIembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985); Estatuto de la Universidad de
Cantabria, y en lo previsto por la legislación general de funcionarios
civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de
las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Scr españoL
b) Tener cumplidos los dieciocho añas y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
e} No haber sido separado, mediante expcdiente disciplinario, del

Servicio -de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a- Profesor de Uni·
versidad.

La concurrencia de los requisitos deberá esta; referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso,

Tercere.-Deberán reunir y acreditar las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.1 6 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el ar
tículo 4,l.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no sé
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

De acuerdo con la disposición transitoria tercera del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, cuando se convoquen concursos de
meritos para plazas vacantes de Catedrático de Escuela Universitaria
podrán igualmente concurrir los antiguos miembros del Cuerpo extin
guido de Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante en lo dispuesto en la letra e) del apartado l
del artículo 4.0 de dicho Real Decreto, podrán concursar a plazas de
Catedráticos de Universidad quienes el l de mayo de 1983 estuvieran
desempeñando la función de mterinos o contratados como Profesores
Catedráticos o Agregados de Universidad, con antigüedad de cinco años
en el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, tuvieran la


